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Servicios COIT/AEIT

Con el fin de mejorar nuestra oferta de servicios
y para que las relaciones con nuestros colegia-

dos sean cada vez más telemáticas, el COIT ha lan-
zado una nueva iniciativa mediante la cual todo aquel
colegiado/asociado que lo desee dispondrá, de for-
ma gratuita, de una cuenta de correo adscrita al do-
minio coit.es,

Las ventajas que ofrece esta cuenta y que desde
el COIT consideramos de un significativo valor aña-
dido en especial para usos profesionales, son las si-
guientes:

- Capacidad de hasta 30 MB
- Antivirus
- Antispam
- Webmail personalizado con la imagen corpo-

rativa y con variadas opciones
- Acceso POP3/IMAP4
- Servicio Técnico 7*24 a un teléfono 91XXXXXXX

o por correo electrónico.
A través de un formulario de inscripción que en-

contrará en nuestra página web www.coit.es , cual-
quier colegiado/asociado podrá solicitar el alta de
una cuenta de correo con el nombre de usuario que
solicite. 

En un plazo de quince días recibirá por correo elec-
trónico (en caso de que ya disponga de un contacto
con el COIT/AEIT mediante cuenta de correo elec-
trónico) o en un plazo de un mes por correo postal

(si no disponemos de contacto
con usted mediante correo elec-
trónico), su clave de acceso, los
contactos de servicio técnico y
el modo de configuración del acceso POP3/IMAP4.
Recomendamos a todos los colegiados que se den
de alta en el servicio, cambien periódicamente su
clave.

En caso de que esta cuenta se mantenga sin uso
durante un periodo de tres meses o se solicite de for-
ma expresa por correo electrónico a la dirección
ccooiitt@@ccooiitt..eess, se dará de baja automáticamente.3
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las instalaciones. El COIT, desde hace algunos meses
está distribuyendo, a través de los colegiados, cir-
culares a los promotores y Ayuntamientos, recordando
la necesidad de exigir el Certificado de fin de obra
como requisito para conceder la licencia de primera
ocupación de las viviendas de nueva construcción y
está estudiando otras medidas para garantizar el cum-
plimiento de este requisito.

Por otra parte, el pasado 3 de marzo el Departa-
mento Técnico impartió el primer Seminario de Ini-
ciación al Ejercicio Profesional. Este Seminario tie-
ne por objeto dar a conocer a los colegiados intere-
sados en el ejercicio profesional las competencias
profesionales, las distintas fórmulas para el ejerci-
cio profesional y familiarizarles con la organización
del COIT y las normas para la relación Colegio-cole-
giado, especialmente las relacionadas con el visado

de los trabajos profesionales. El seminario despertó
gran interés entre los asistentes y se repetirá pe-
riódicamente tanto en Madrid, como en la demarca-
ciones territoriales de Cataluña y Comunidad Va-
lenciana. 3


